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I. Introducción 

El 16 de abril de 2019 se sancionó la ley 27.501 que incorporó a la Ley de 

Protección Integral de las mujeres (ley 26.485) como modalidad de violencia hacia la 

mujer, aquella que se produce en el espacio público, conocida comúnmente como 

"acoso callejero". 

La importancia de la incorporación de esta nueva "modalidad" de violencia hacia la 

mujer, radica en la obligación del Estado como garante de la realización de los 

derechos de las personas y especialmente respecto de las más vulnerables, frente a 

nuevas formas o modalidades de violencia que afectan a este grupo vulnerable como 

son las mujeres, las niñas y las adolescentes. Se trata de promover derechos, de 

garantizarlos y de garantizar una vida libre de violencia que no afecte el ejercicio de 

los demás derechos humanos. 

En el presente trabajo abordaremos qué dice la ley 27.501, antecedentes en la 

materia desde el derecho comparado y a nivel nacional, como también jurisprudencia. 

II. ¿Qué dice la ley 27.501? 

La ley 27.501 modifica la ley 26.495 incorporando como modalidad de violencia 

hacia la mujer aquella que se produce en el espacio público (art. 6º inc. g de la ley 

26.485) (1). 

También introduce otras modificaciones en la ley 26.485, que se relacionan con 

esta nueva modalidad: en el art. 9º inc. o) con relación a las facultades del Ex Consejo 

Nacional de la Mujer, reemplazado por el INAM (2); en el art. 11 punto 3 inc. a) sobre 

el Consejo Federal de Educación (3) y finalmente incorpora el art. 11 punto 5.2 inc. f) 

respecto de las fuerzas policiales y de seguridad. 

 II.1. Análisis de los artículos  

II.1.a. Sobre el art. 6º, inc. g) 

La ley 27.501 introduce como modalidad en la ley 26.485 el art. 6º inc. g) sobre la 



violencia contra las mujeres en el espacio público. La define como "... aquella ejercida 

contra las mujeres por una o más personas, en lugares públicos o de acceso público, 

como medios de transporte o centros comerciales, a través de conductas o 

expresiones verbales o no verbales, con connotación sexual, que afecten o dañen su 

dignidad, integridad, libertad, libre circulación o permanencia y/o generen un 

ambiente hostil u ofensivo...". 

En primer lugar, cabe destacar que le ley 26.485 distingue entre tipos y 

modalidades de violencia hacia las mujeres (4). 

Según el art. 6º, por modalidades de violencia se entiende "... las formas en que se 

manifiestan los distintos tipos de violencia contra las mujeres en los diferentes 

ámbitos...". La reglamentación de esta, conforme el dec. 1011/2010 refiere que no 

pueden las definiciones contenidas en el art. 6º, interpretarse en sentido restrictivo ni 

taxativo. Es decir, que de un análisis e interpretación integrada del art. 4º de la ley 

26.485 y de la normativa convencional y tratados internacionales de Derechos 

Humanos, Recomendaciones del Comité CEDAW; observaciones y 

recomendaciones de los órganos de aplicación, no se puede ceñir a una forma de 

violencia hacia la mujer, de manera excluyente de hechos considerados como 

violencia contra las mujeres por otras normas. En una palabra: se impone una 

interpretación armónica y sistemática. 

De allí que por ejemplo con el impacto de la tecnología y redes, hablemos de 

violencia digital (5) o telemática (6)(7) y ahora, conforme la ley 27.501 de Violencia 

hacia la Mujer en el Espacio Público ("acoso callejero"). Esta tiene particularidades 

que tornan necesaria su incorporación como una modalidad más dentro del esquema 

del art. 6º de la ley 26.485 a los efectos de brindar la adecuada atención y protección 

de los derechos de las mujeres, niñas y las adolescentes como sujetos de derechos 

vulnerables, que requieren de un plus de protección por parte del Estado en su 

conjunto. 

II.1.a.1. Análisis de elementos que integran la definición del art. 6º, inc. g) 

a) La violencia contra las mujeres en el espacio público se ejerce contra las 

mujeres específicamente. Incluye obviamente a las niñas, las adolescentes y las 

adultas mayores. 

En este punto y desde una mirada progresiva de los derechos entendemos que 

también deben incluirse a aquellas personas que se autoperciben como tales 

(mujeres), tal es el caso de las personas trans o travestis (8). Esto analizado desde la 

promoción y protección de los derechos de las personas y conforme el derecho a la 

identidad autopercibida. Se efectúa esta aclaración, ya que como mencionaremos 

más adelante, existe legislación en CABA por ejemplo que protege los derechos a la 

no discriminación y no violencia de personas por cuestiones de género, identidad de 

género y orientación sexual (9). Pero debemos tener presente que la ley 26.485 es 

una ley nacional, de manera que la protección hacia las mujeres y personas que se 

autoperciben como mujeres, es alcanzada por la actual reforma. 



b) La violencia puede ser ejercida por una o más personas. 

c) Ámbitos. La ley precisa los ámbitos: lugares públicos, o de acceso público. 

Describe de manera enunciativa medios de transporte o centros comerciales. 

Sobre qué se entiende por lugares públicos o de acceso público, si bien la ley no 

está reglamentada ni lo especifica, es dable mencionar que los lugares públicos son 

aquellos espacios verdes, o los llamados grises, como plazas secas, veredas, calles, 

avenidas (10), parques, playas públicas, paradas de autobuses, lugares donde todas 

las personas tienen la libertad de acceder. Los lugares de acceso público son los 

shoppings, centros comerciales, teatros, un bar, centros de salud, medios de 

transportes públicos o privados de acceso público (remises, taxis). La enumeración 

es meramente enunciativa. 

d) La norma describe las conductas a través de las cuales se puede ejercer 

violencia hacia la mujer en el espacio público: conductas o expresiones verbales, no 

verbales (gestos), con connotación sexual. Aludimos a los dichos, gesticulaciones, 

gestos lascivos, muecas, actitudes que tienen que tener una connotación sexual, una 

relación con lo sexual, con una intención sexual (11), que afecten la dignidad, la 

libertad de la víctima. 

e) Esas conductas o expresiones tienen que afectar o dañar la dignidad, integridad, 

libre circulación y/o permanencia y/ o generen un ambiente hostil u ofensivo. Así lo 

describe la ley y esto es fundamental, ya que se apunta a la protección del derecho a 

la dignidad, libertad ambulatoria, a la libertad de circulación, a permanecer en 

espacios públicos o de acceso público de manera con seguridad, tranquilidad. 

Ello por cuanto la permanencia o el transitar, circular, deambular por espacios 

públicos o de acceso público es un derecho que hace a la construcción de la 

ciudadanía. 

No se trata simplemente de circular por la vía pública sin recibir atropellos verbales, 

agresiones gestuales, etc., sino de que la circulación por dichos espacios y la garantía 

de que las mujeres puedan hacerlo sin ningún tipo de temor ni violencia, sea 

promovida y efectivizada desde la construcción de la ciudadanía que el Estado debe 

realizar. El respeto a la dignidad, igualdad y no discriminación es la base de una 

sociedad democrática sana donde el respeto hacia el otro hace a la dignidad humana. 

La construcción de una sociedad pacífica, inclusiva e igualitaria constituye uno de 

los objetivos planteados por los ODS desde Naciones Unidas y a los que la Argentina 

ha adherido (ODS 5 sobre igualdad de género y empoderamiento de las mujeres y las 

niñas, ODS 16 sobre promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo 

sustentable) (12). 

II.1.b. Sobre el art. 9º, inc. o) 

Con relación a las facultades del Instituto Nacional de las Mujeres (INAM) (13), se 

modificó el inc. o) del art. 9º, quedando redactado de la siguiente manera: 

"inc. o): implementar una línea telefónica gratuita y accesible en forma articulada 



con las provincias a través de organismos gubernamentales pertinentes, destinada a 

dar contención, información y brindar asesoramiento sobre recursos existentes en 

materia de prevención de la violencia contra las mujeres y asistencia a quienes la 

padecen, incluida la modalidad de 'violencia contra las mujeres en el espacio público', 

conocida como 'acoso callejero'". 

La información recabada por las denuncias efectuadas a esta línea debe ser 

recopilada y sistematizada por el Consejo Nacional de las Mujeres (14) a fin de 

elaborar estadísticas confiables para la prevención y erradicación de las diversas 

modalidades de violencia contra las mujeres. 

Vinculado con la nueva modalidad del "acoso callejero", se introducen cambios 

para tornar operativas las acciones que en materia de prevención, atención y 

asistencia se requiera, como es la instalación de una línea telefónica gratuita, 

accesible con los alcances previstos en el mencionado artículo, que contemple a esta 

nueva modalidad; disponiendo la elaboración de estadísticas confiables para trabajar 

en la prevención y erradicación de las modalidades de violencia contra las mujeres. 

Esto no es un dato menor, ya que contar con información fiable proporcionará 

conocimiento para elaborar estrategias de prevención, atención y abordajes en 

términos "reales y concretos". De esta manera, el diseño y ejecución de políticas 

públicas será compatible con la realidad y enfoque de derechos humanos. 

La recolección de datos traerá información; la información aportará conocimiento y 

el conocimiento, decisión política.  

II.1.c. Sobre el art. 11, punto 3, inc. a) 

En esa misma línea, se modificó el art. 11 de la ley 26.485, inc. a) del punto 3 (15), 

quedando redactado de la siguiente manera: 

"a) Articular en el marco del Consejo Federal de Educación la inclusión en los 

contenidos mínimos de la perspectiva de género, el ejercicio de la tolerancia, el 

respeto y la libertad en las relaciones interpersonales, la igualdad entre los sexos, la 

democratización de las relaciones familiares y la vigencia de los derechos humanos y 

la deslegitimación de modelos violentos de resolución de conflictos y de 'la violencia 

contra las mujeres en el espacio público' conocida como 'acoso callejero'". 

La articulación con el área de Educación resulta fundamental a los fines de poder 

trabajar en el respeto, promoción de derechos humanos, orientados hacia la igualdad 

y la no discriminación, siempre con una perspectiva de género, categoría esta de 

análisis esencial para poder eliminar y erradicar estereotipos de género que 

reproduzcan relaciones desiguales de poder (16). La idea de articulación en el ámbito 

educativo responde a una mirada holística y sistémica para el abordaje de la 

problemática cada vez más compleja de la violencia hacia las mujeres, las niñas y las 

adolescentes. La educación es la herramienta transformadora por excelencia y eje 

vital en acciones de prevención y concientización. 

II.1.d. Sobre el art. 11, punto 5.2, inc. f) 



El art. 4º de la ley 27.501, incorpora en el art. 11 de la ley 26.485, el inc. f) punto 5.2: 

"f) Instar a las fuerzas policiales y de seguridad a actuar en protección de las mujeres 

víctimas de violencia de género cuando la violencia ocurre en el espacio público o de 

acceso público, incluida la modalidad de 'violencia contra las mujeres en los espacios 

públicos' conocida como 'acoso callejero'". 

En este punto, vinculado con lo expuesto anteriormente, la ley "insta" a las fuerzas 

policiales y de seguridad para que la protección hacia las mujeres víctimas de 

violencia de género no se torne vacía de contenido. Si bien la norma solo se refiere a 

"instar", existen normas constitucionales, convencionales y nacionales que obligan al 

Estado en su conjunto a actuar con perspectiva de género y a adoptar todas las 

medidas pertinentes para prevenir, erradicar, juzgar y sancionar la violencia contra las 

mujeres basada en el género (17). 

De manera que más allá que la norma se refiere a "instar" a las fuerzas de 

seguridad, estas tienen la obligación de adoptar las medidas adecuadas y en tiempo 

oportuno, para brindar a las mujeres víctimas de acoso callejero la protección y 

contención necesarias. Los Estados (18) deben actuar con debida diligencia para 

prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer, evitando toda 

revictimización (19). Caso contrario, la responsabilidad estatal estará comprometida. 

La ley 27.501 al incorporar como modalidad de violencia hacia las mujeres a la 

"violencia hacia las mujeres en el espacio público" ("acoso callejero"), visibiliza y 

plasma en la norma una forma de violencia que afecta a las mujeres de manera cada 

vez más frecuente y que impacta en su vida diaria. 

Incorpora su definición, dispone de medidas para contención, asesoramiento, 

información sobre dicha modalidad, con la articulación necesaria con el ámbito 

educativo y en el área de las fuerzas de seguridad, para que su abordaje sea integral 

y efectivo. 

Esta modalidad de violencia hacia las mujeres basada en el género impacta en la 

intimidad, la dignidad de las mujeres, niñas y las adolescentes, limitando incluso su 

libertad ambulatoria. Esto a su vez, incide en el goce de otros derechos, como el 

derecho a estudiar, a trabajar. 

El Estado en su conjunto tiene la obligación de disponer medidas afirmativas para 

evitar, erradicar actos que afecten el ejercicio en plenitud de los derechos de las 

mujeres como sector vulnerable (20). 

III. Antecedentes. Derecho comparado 

En el derecho comparado encontramos algunos antecedentes sobre esta 

modalidad de violencia hacia las mujeres (21). 

Bélgica, el 24 de abril del año 2014 dictó una ley contra el "sexismo" (22). De esta 

manera, se enrola como el primer país en sancionar el "acoso verbal callejero". 

Según dicha ley, se entiende por sexismo "... todo acto o conducta que, en 

circunstancias mencionadas en el art. 444 del Cód. Penal, tiene la intención de 



expresar el desprecio en contra de una persona por razón de su pertenencia sexual o 

de considerarla por la misma razón, como inferior o reducida esencialmente a su 

dimensión sexual, y que trae aparejado un atentado grave a su dignidad". 

La norma impone una pena de prisión de un mes a un año y una multa de 50 euros 

a 1000 euros o una de esas penas, a cualquiera que adopte dicho comportamiento. 

Cabe destacar que esta ley surge a partir de la lucha iniciada por distintas 

organizaciones no gubernamentales preocupadas por el incremento del "acoso 

verbal callejero" como una forma más de la violencia contra la mujer (23). 

Por otra parte, se pueden mencionar también con motivo de la defensa de los 

derechos de las mujeres en este aspecto, la acción de distintas organizaciones, 

observatorios, con la finalidad de concientizar a la población sobre la necesidad de 

luchar contra este tipo de prácticas abusivas; existencia de foros, blogs donde se 

comparten experiencias, todos con la finalidad de difundir la existencia de redes o 

medios para la defensa de los derechos de la mujer (como los observatorios en 

Colombia, Perú, Quito, Argentina) (24). 

La ley uruguaya 19.580 sobre "Violencia hacia las mujeres basada en el género" 

(25), incluye también entre otras formas más específicas de violencia hacia las 

mujeres, al acoso sexual callejero.  

Lo define como "... todo acto de naturaleza o connotación sexual ejercida en 

espacios públicos por una persona en contra de una mujer sin su consentimiento, 

generando malestar, intimidación, hostilidad, degradación y humillación..." (26). 

En Perú, el 26/03/2015 se sancionó la ley 30.314 para prevenir y sancionar el 

acoso sexual en espacios públicos (27). Es la primera ley sobre este tema dictada en 

la región. La ley tiene por objeto prevenir y sancionar el acoso sexual producido en 

espacios públicos que afectan los derechos de las personas, en especial los derechos 

de las mujeres (art. 1º). 

Y el art. 4º define el acoso sexual en espacios públicos: "... es la conducta física o 

verbal de naturaleza o connotación sexual realizada por una o más personas en 

contra de otra u otras, quienes no desean o rechazan estas conductas por considerar 

que afectan su dignidad , sus derechos fundamentales como la libertad, la integridad 

y el libre tránsito, creando en ellas intimidación, hostilidad, degradación, humillación o 

un ambiente ofensivo en los espacios públicos...". 

IV. Situación en la Argentina 

En la Argentina, se presentaron desde el año 2015 algunos proyectos tanto en el 

Congreso como en la Legislatura porteña (28) vinculados al acoso verbal callejero. 

Distintos casos han tomado estado público y generado de parte de varios sectores 

políticos-públicos, la presentación de proyectos o propuestas contra el acoso verbal 

callejero, ya que es una práctica que sufren casi cotidianamente en general, las 

adolescentes y las jóvenes. 



Tal es el caso de una mujer que sufrió acoso en el subte (29), lo que motivó la 

presentación de un proyecto en el Congreso, por parte del Bloque de diputadas de la 

UCR para que se incorpore el acoso sexual callejero como delito contra la integridad 

sexual en el Código Penal (30). 

El proyecto propone que se apliquen multas al que realice toda acción con 

connotación sexual a través de gestos o en forma verbal a otra persona y que se lleve 

a cabo en lugares públicos o de acceso público, que afecten la dignidad, libertad, 

integridad física y psicológica. Si las víctimas son menores de edad, las multas se 

elevan. Lo recaudado será destinado para el Instituto Nacional de las Mujeres. 

Se prevé también que el condenado realice talleres de sensibilización y 

concientización para educarlo y que tome conciencia sobre este tipo de acoso, 

violencia de género y afectación a las mujeres (31). 

Por otro lado, en la Ciudad de Buenos Aires, el 07/12/2016 se sancionó la ley 5742 

sobre Acoso Callejero. Según la ley porteña, se entiende por acoso sexual en 

espacios públicos o de acceso público, "... a las conductas físicas o verbales de 

naturaleza o connotación sexual, basadas en el género, identidad y/u orientación 

sexual, realizadas por una o más personas en contra de otra u otras, quienes no 

desean o rechazan estas conductas en tanto afectan su dignidad, sus derechos 

fundamentales como la libertad, integridad y libre tránsito, creando en ellas 

intimidación, hostilidad, degradación, humillación o un ambiente ofensivo en los 

espacios públicos y en los espacios privados de acceso público...". 

Esta ley tiene por objeto "... prevenir y sancionar el acoso sexual en espacios 

públicos o de acceso público, verbal o físico, que hostiguen, maltraten o intimiden y 

que afecten en general la dignidad, la libertad, el libre tránsito y el derecho a la 

integridad física o moral de personas, basados en su condición de género, identidad 

y/o orientación sexual...". 

Según el art. 3º de la ley 5742, el acoso sexual en "espacios públicos o de acceso 

público puede manifestarse en las siguientes conductas: comentarios sexuales, 

directos o indirectos al cuerpo; fotografías y grabaciones no consentidas; contacto 

físico indebido u no consentido; persecución o arrinconamiento; masturbación o 

exhibicionismo, gestos obscenos u otras expresiones...". 

Esta ley modifica a su vez el Código Contravencional de CABA aprobado por la ley 

1472, incorporando el inc. 5º del art. 53 del premencionado Código, disponiendo "... 

Cuando la conducta está basada en la desigualdad de género y es realizada de forma 

unilateral en lugares públicos o privados de acceso público...". 

Posteriormente, el 25 de octubre de 2018, se sancionó la ley 6027 en CABA de 

"Promoción y Resguardo de Espacios Libres de Discriminación y/o Violencia por 

Cuestiones de Género, Identidad de Género u Orientación Sexual y Acoso u 

Hostigamiento Escolar". 

La ley 6027 tiene por objeto "... promover y resguardar los espacios públicos o de 



acceso público libres de discriminación y/o violencia por cuestiones de género, 

identidad de género, orientación sexual y acoso u hostigamiento escolar, en los que 

se desarrolla un pleno cumplimiento del marco normativo antidiscriminatorio 

compuesto por leyes nacionales y locales..." (art. 1º). 

En el art. 2º se señala el marco normativo regulatorio, estando integrado entre 

otras leyes por la ley 5742 de Acoso callejero; la ley nacional 26.743 de Identidad de 

Género y la ley 4376 de Política Pública para el reconocimiento y ejercicio pleno de la 

ciudadanía de las personas lesbianas, gays, trans, bisexuales e intersexuales. 

Por otra parte, entre otras acciones tendientes a la concientización y 

sensibilización respecto del acoso sexual callejero, cabe mencionar el dictado de la 

ley 5306 de CABA sancionada el 02/07/2015 por la que se instituye el 2 de octubre de 

cada año como el "Día de Lucha contra el Acoso Sexual Callejero".  

El art. 2º define expresamente el Acoso Sexual Callejero, entendiendo por tal a "... 

las conductas físicas o verbales de naturaleza o connotación sexual, basadas en el 

género, identidad y/u orientación sexual, realizadas por una o más personas en 

contra de otra u otras, quienes no desean o rechazan estas conductas en tanto 

afectan su dignidad, sus derechos fundamentales como la libertad, integridad y libre 

tránsito, creando en ellas intimidación, hostilidad, degradación, humillación o un 

ambiente ofensivo en los espacios públicos y en los espacios privados de acceso 

público". 

El objetivo es realizar en la semana del 2 de octubre jornadas de reflexión, 

sensibilización sobre esta forma de violencia a fin de erradicarla como también 

respecto de todo tipo de violencia de género. 

Actualmente, la Ciudad de Buenos Aires, lanzó una línea de ayuda contra el acoso 

callejero. 

Mediante un mensaje de texto al 22676 (ACOSO) de manera gratuita, se 

estableció esta línea de reporte y contención inmediata para mujeres que sufren 

acoso en el transporte público o espacio público (32). 

Según información del gobierno de CABA, se consideró fundamental incorporar la 

perspectiva de género en el transporte público, para dar respuestas a las 

necesidades de las mujeres, habida cuenta que el 58% de los usuarios de colectivo 

son mujeres (33). 

La línea cuenta con profesionales de psicología y trabajo social capacitadas en 

Acoso Sexual Callejero. 

Es importante señalar que la modificación de la ley 26.485 no incluye aspectos 

penales. 

En el ámbito penal, el proyecto presentado por la Comisión para la Reforma del 

Código Penal, conforme dec. 103/2017 (34) presidida por el Dr. Mariano Borinsky no 

prevé el acoso callejero como figura penal autónoma, pero al estar incluida como 

modalidad en la ley 26.485 puede tener incidencia en las figuras penales existentes 



vinculadas a la violencia de género hacia las mujeres. 

V. Jurisprudencia 

Desde la jurisprudencia, un fallo del Juzgado Laboral de Resistencia Nº 4 (35), 

resolvió que resultaba conforme a derecho el despido de dos empleados que durante 

su trabajo agredieron verbalmente a una mujer que transitaba en la vía pública. En el 

fallo se aborda la problemática del acoso verbal callejero y la prueba de este desde 

una perspectiva de género. 

Así, expresamente se dispuso: "... 1. Corresponde considerar ajustado a derecho 

el despido de dos empleados que mientras realizaban tareas de reparto agredieron 

verbalmente a una mujer que transitaba por la vía pública, en tanto debe tenerse en 

cuenta la gravedad de las palabras contra la dignidad de la denunciante, las cuales 

fueron proferidas en tiempo y en razón del trabajo, con el camión con el logo de la 

empresa, y el desprestigio que implica para la empleadora a raíz de un hecho que hoy 

adquiere gravedad superlativa, máxime cuando si bien la denunciante es la única 

testigo y son sus solos dichos frente a la negativa de los actores, lo cierto es que este 

tipo de cuestiones comúnmente denominados piropos suelen hacerse sin la 

presencia de público y casi en voz baja, por la propia conciencia del valor ofensivo, 

degradante o grosero que encierra, por lo que exigir mayores pruebas sería exigir una 

prueba casi o prácticamente imposible, erizándole el camino de dificultades para que 

todo quede en la nada, o hasta revictimizarla al ponerla en un trajín preñado de 

obstáculos. 2. No es perceptible al común de las personas el acoso callejero a una 

mujer en circunstancias en que transita por la vía pública, pues hay dos razones 

confluentes, por una lado el sigilo, el ocultamiento del hecho por los autores cuando, 

especialmente, lo dicho entraña una expresión soez, grosera, oprobiosa, ignominiosa, 

vergonzante o cómo se quiera calificar a esa estereotipada conducta masculina que 

tanto se ha naturalizado durante décadas y sumido a la mujer en la vergüenza y el 

mancillamiento a su honra y pudor, al punto de agachar la cabeza cuando se pasa 

frente a grupos de hombres, generalmente, o un hombre que con tono murmurativo 

lanza sus 'piropos' relajantes y despreciables, por lo que, incluso, la mujer evita pasar 

por determinados lugares donde sabe o supone que hay hombres trabajando que 

lanzarán sus dardos ante su paso por el lugar...". 

En otro caso, según informara Diario Judicial (36) el 17 de mayo de 2017, una 

joven estudiante fue seguida por un taxista por la Av. Federico Lacroze durante varias 

cuadras, mientras le gritaba insultos de índole sexual. La joven mujer acudió a un 

policía y radicó la denuncia conforme la ley porteña 5742. 

En una audiencia conciliatoria, la joven expresó que el objetivo que tenía era que el 

hombre tenga que hacer un curso formativo sobre igualdad de género para que 

reflexione y que se siente un precedente sobre el acoso callejero, que es una forma 

de violencia hacia las mujeres. 

En la mediación se llegó a un acuerdo en el que el hombre aceptó hacer un curso 

sobre convivencia, diversidad y derechos humanos. 



VI. A modo de conclusión 

Todas las personas tienen derecho a una vida libre de violencia y discriminación. 

Las mujeres, las niñas, las adolescentes como sujetos de derechos vulnerables son 

víctimas de acoso callejero, afectando el goce y ejercicio de sus derechos. 

Tomar conciencia de que el acoso callejero es una forma de violencia contra la 

mujer, supone posicionarnos con una perspectiva de género, frente a prácticas 

sexistas violatorias de derechos humanos fundamentales. 

Como dispone la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar 

la violencia contra la mujer (Convención de Belém do Pará) (37), toda mujer tiene 

derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como en el privado 

(art. 3º). 

La ley 27.501 con las modificaciones que introduce sobre la modalidad de violencia 

hacia la mujer en espacios públicos, constituye una herramienta vital para el ejercicio 

de la ciudadanía de las mujeres en términos de igualdad, en paz y sin discriminación. 
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